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ti Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa-
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos roa* 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Visto el [espediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
de la detención verificada en Miranda do 
Ebro el dia 9 de julio de 1866 de un ces
to con tabacoy un baol-equipaje que con 
precinto de la Aduana de Irán se dirigían 
á la de esta capital para su reconoci
miento, y sobre cuyo acto se dictó por 
•ste Ministerio la real orden de 17 do 
noviembre de 1S67 mandando suspender 
de empleo y sueldo por término do uu 
mes al Capitán del cuerpo de Carabineros 
don José Treviño y Toro, que faltó al 
cumplimiento de sus deberes al proce
der á la espresada detención: 

Vista la real orden espedida por el 
Ministerio do la Guerra en 31 de diciem
bre del citado año do 1867 significando á 
este de Hacienda que elart. 5.° del regla
mento del cuerpo de Carabineros de 31 de 
enero de 1854 no le autorizaba más que 
para suspender á losGefes y Oficiales del 
ejército de sus funciones, y que seria muy 
conveniente que en lo sucesivo no se im
pusieran á los indivídoosmilitares depen
dientes del mismo más castigos qne los 
que estuviesen en consonancia con la le
ra del citado art. 5.° do dicho regla

mento: 
Considerando qne en este se previene 

que el Ministerio de Hacienda pueda sus
pender á los espresados Gefes y Oficiales 
por faltas cometidas en el servicio: 

Considerando que el bnon sentido no 
pnede admitir que para panar una falta 
se impoga á los funcionarios la obliga
ción de cobrar sus haberes sin hacer ser
vicio alguno; y 

Considerando qne de entenderse que 
solo el Ministerio de la Guerra, del cual 
fínicamente depende el cuerpo, de Cara
bineros en cuanto á su organización mili
tar, puede imponer el castigo de priva
ción del sueldo seria ilusorio el consignar 
al de Hacienda unas facultades que serian 
nulas y de ningún valor ni efecto: 

S. A. el Regente del Reino, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo do Esta
do en pleno y conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido ábion mandar 
que se reforme el párrafo primero del ar
tículo 5.° del reglamento del cuerpo do 
carabineros del Reino de 31 de enero de 

1854, quedando redactado en los térmi
nos siguientes: 

«El Ministerio de Hacienda podrá sos-
pender del ejercicio de sus funciones y de 
la mitad de su sueldo cualquiera Gefr 6 
subalterno de esta fuerza en las provin
cias, dando conocimiento de la suspensión 
al Inspector general del Cuerpo para los 
efectos correspondientes.» 

De orden do S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 
11 de enero de 1870.—Figuerola.—Ilus-
trísimo Sr. Director general de Rentas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 

limo. Sr.: Vista la instancia producida 
en 5 de diciembre del año ultimo por don 
Rafael Cabezas, apoderado de la Diputa
ción general de Vizcaya, en solicitud de 
que se declare y considere en lo sucesivo 
á dicha corporación legítima concesio
naria para la construcción y explotación 
del ferro-carril de las minas de Triano á 
la ria de Bilbao: vistos los documentos en 
que la mencionada pretensión se apoya, 
y la exposición fecha í) del mismo mes 
en que los herederos delconcesioeario don 
Nicolás de Urcullu y Smith declaran que 
este fué mero mandatario de la Diputa
ción citada, y que so hallan conformes 
en que se reconozca á favor de ella el de
recho de propiedad sobre la linee;; y con
siderando que manifestada por la viuda 
y herederos de don Nicolás Urcullu y por 
la Diputación general de Vizcaya su res
pectiva conformidad en ceder aquellos 
los derechos que puedan corresponderles 
y en adquirir esta la concesión, es proco-
dente la trasferencia de la misma, pues
to que el decreto de 14 de noviembre de 
1868 autoriza á las corporaciones provin
ciales para ejecutar obras públicas; y 
considerando que si bien no ha sido de
clarada la caducidad de la concesión, 
puede esto verificarse previos los trámi
tes legales, en razón á no haberse conce
dido próroga al plazo de construcción, el 
Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por V. I., se ha servido re
solver, accediendo á la trasferencia soli
citada, sin que por ello se entienda pre
juzgada la cuestión de caducidad, sobre 
lo cual quedan reservados al Estado tolos 
sus derechos. 

Do orden de S. A. lo digo á V. I. para 

los efectos consigoientes. Dios guarde 
á V. I. ranchos a ñ o 3 . Madrid 10 de enoro 
de 1870.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas, Agricultura > 
Industria y Comercio. 

Instrucción 'pública.—Negociado 2.* 
limo. Sr.: En vista de la brillante ho

ja de estudios de don José Benito Juncal, 
Regente de|la Escuela práctica de niñog 
agregada á la Normal do Maestros do 
Pontevedra,y Bachilleren Artes;tenien
do en cuenta las recomendaciones espe
ciales que ha merecido de los Tribunales 
de oposición en que ha ejercitado como 
examinado, y queriendo recompensar!)-; 
servicios gratuitos que ha prestado á la 
enseñanza pública y los buenos resulta
dos obtenidos en la misma, S. A. el Re
gente del Reino se ha servido disponer se 
proponga al referido Profesor para la cruz 
de Caballero de la Orden americana de 
Isabel la Católica, como premio á su mé
rito notorio y honroso estímulo á la bene
mérita clase á que pertenece. 

Dios guarde á V. I. mochos años, Ma
drid 7 de enoro de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa do Madrid, á 2 de diciembre 
de 1869, en el pleito contencioso-adrai-
nistrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entro partes, de 
la una don Juan Bautista Eduardo Dupuy. 
y en su nombre el Licenciado don José 
Soto y Alcalde, demandante, y de la 
otra la Administración del Estado, r e 
presentada por el Ministerio fiscal, d e 
mandada, sobre revocación de la real 
orden de 23 de julio de 1868, qne deniega 
la pretensión deducida por el Dapoy pa
ra que se respete ó quede subsistente el 
contrato de arriendo del molino de la 
Charca do la Albuera, denominado pl Po
tril, de lo* Propios de Jerez do los Caba
lleros, que aquel Ayuntamiento otorgó 
en su favor por tiempo de 12 años hasta 
la conc lus ión de este plazo: 

Resultando que don Juan Bautista Du
puy en 27 de marzo de 1865 solicitó del 
citado Ayuntamiento de Jerez de los Ca
balleros le arrendase el molino de la Char
ca de la Albuera, denominado el Potril, 
perteneciento á sus Propios, bajo el plie
go de condiciones quo acompañó; y que 

instruido espediente, se remitió al Gober
nador de la provincia de Badajoz en 8 do 
julio siguiente, el cual le do volvió apro
bado para que, llevándose á efecto el 
contrato, se otorgase la correspondiente 
escritora, como asi tuvo lugar en 29 del 
mismo: 

Resultando que en dicha escritura se 
consignó que el arriendo de la espresada 
finca duraría 12 años, á contar desde ei 
dia que empezase la molienda: que el 
precio en cada ano de los seis primeros 
sería el do 5000 rs., y en los seis últimos 
de 8000: que salvos ciertos objetos, los 
demás habian de quedar en beneficio de 
aquella, considerándose como alpatanas 
abonables por el arrendatario quo le sus
tituyera al finalizar el contrato; estable
ciéndose literalmente en la 12 de sus 
condiciones que en el caso de venderse 
por orden del Gobierno la finca de que 
se trata el nuevo propietario habia de 
respetar este arrendamiento hasta su 
completa terminación, y concluido abo
nar al arrendatario las llamadas alpata
nas > según aprecio de peritos que preci
samente habian de tasarlas: 

Resultando quo en el Boletín Oficial 
de la provincia de 24 de abril de 1867 se 
anunció la subasta de dicha finca, suje
tando el arriendo á 16 prevenido en la ley 
de 25 de abril de 1856, por lo cual Dupuy 
solicitó sucesivamente en 27 de mayo y 
27 de junio de aquel año de la Dirección 
de Hacienda pública y del Ministerio del 
ramo que si se vendia la finca fuese con 
la precisa condición de que el comprador 
respetase aquel arriendo, y que solo así 
se aprobase la subasta, porque de otro 
modo se le causarían perjuicios inmensos 
y no podria reintegrarse de las mejoras 
que habia hecho; y en 26 de agosto la 
Dirección, de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del espro-
sado Ministerio de Hccienda, desestimó 
la instancia de Dupuy, dejando á salvo 
el derecho que le asistiese para que ejer
citase las acciones que lo compitiesen 
contra los individuos qae lo arrendaron 
el molino on la forma que lo verificaron; 
y reiterada su reclamación contra el 
mencionado acuerdo de aquel centro di
rectivo ante el citado Ministerio de Ha
cienda, por real orden de 23 de junio de 
1868 se confirmó, determinando además 
que si el Ayuntamiento le negaba la in
demnización debería dirigir sus gestiones 
en primer término al Gobernador de Ba
dajoz y luego al Ministerio de la Gober
nación: 



Jueves 20 de Enero de 1870. 

Resaltando qae en 17 de agosto do di
cho año el Licenciado don José* Soto y 
Alcalde, en representación do Dnpoy, 
dedojo demanda ante el Consejo de Es 
tado, que despaes amplió ante este Su
premo Tribunal, pidiendo qae so revocaso 
la mencionada real orden, declarándose 
qae la Administración de. Estado debia 
indemnizarle, ajuicio de peritos, de los 
daños y perjuicios qao lo ocasionó ven
diendo el molino do la Charca de la Al-
baera, que perteneció á los Propios de 
Jerez de los Caballeros, sin respetar la 
escritura de arrendamiento de 29 de julio 
de 1865, con imposición de todos los gas
tos; y alegó en apoyo de su pretensión 
en ambos escritas que con arreglo al nú
mero 5, párrafo último del art. 83 de la 
ley de Ayuntamientos, estos podían de
liberar sobre los arrend amientos de fincas, 
arbitrios y otros bienes del común, cayos 
contratos no podrían llevarse á efecto sin 
la aprobación del Gobernador ó del Go
bierno en su caso: que conforme al ar
tículo 17 de la ley de 20 de febrero de 1850, 
procedía la via contenciosa-administra-
tiya contra el Estado á título de daños y 
perjuicios: que eran principios inconcusos 
de jurisdiprudeucia universal que nin
guno pudiese enriquecerse con perjuicio 
de otro, y que los defectos ó errores do 
la Administración no podían perjudicar á 
los particulares; y para demostrar las 
atribuciones de los Gobernadores y las 
facultades do loa Ayuntamientos, y por 
consigniente la fuerza de la obligación 
contraída, invocó en su favor la ley 1. a, 
título 1.% libro lo de la Novísima Reco
pilación; la 3 . a , titulo 15, y regla 17, 
título 34 de la Partida 7. a; la 24, título 12, 
Partida 5. a; la de 3 de febrero do 1823; 
las de 2 do abril y 8 de enero de 1845; 
artículo 2.° do la de 1.° de mayo, y ar
tículo 23 de la instrucción de 31 de mayo 
de 1855; real decreto de 28 de diciembre 
de 1849; art. 2.° de la de 30 de abril, y 
artículo 35 de la de 11 de julio de 1850: 

Resaltando que comunicada al Minis
terio fiscal la anterior demanda, pidió 
que se absolviese de ella á la Administra
ción y se confirmase la real orden recla
mada, esponiendo como fundamentos do 
,dicha petición qae el Estado no se habia 
obligado ni celebrado contrato alguno 
con el demandante: que los Gobernado
res no podían obligarse á nombre de 
aquel sin autorización especial, y que la 
intervención que habia tenido el de Ba
dajoz para aprobar el arriendo del molino 
no era bastante para hacer responsable á 
la Administración general: que las con
diciones que eran contrarias á las leyes 
no tenian valor ni fuerza alguna, como 
sucedía á la cláusula 12 del contrato de 
arriendo, que estaba en abierta oposición 
con el art. l.° de la ley de 30 de abril de 
1856: que con arreglo á él y á lo consig
nado en el anuncio desnbasta, el Estado 
habia contraído el deber do entregar la 
finca al compradoren la forma que espre
saba, sin que pudiese compelerle á respe
tar el arriendo por mas tiempo que el qae 
aquel determina: que el art. 35 de la 
ley de 11 de junio de 1856, el 28 de la 
instrucción de la misma fecha, el 2.* do 
la de 1.° de mayo de 1855 y el art. 2.° de 
la de 30 de abril eran inaplicables alease 
presente; y que por consecuencia de to
do Dopuy no tenia otro derecho que el 
que se le habia reservado para repetir en 
la forma que correspondiese contra las 
personas que lo arrendaron la finca. 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
JOBO* María Herreros de Tejada: 

Considerando que los Ayuntamientos, 
al deliberar sobre el arriendo de las fin

cas del común quo administran en uso 
de la facultad que les confiere su ley 
orgánica, tienen el deber do verificarlo 
de conformidad á lo que la misma ley y 
demás generales prescriben: 

Considerando queel contrato de arrien
do del molino de que se trata foó otorga
do por el Ayantamiento de Jerez de los 
Caballeros al demandante con la condi
ción de que hubiera do subsistir y res
petarse por el adquirente 12 años conse
cutivos, contraviniendo con dicha con
dición á lo prevenido en la ley de 25 de 
abril de 1856, qae determinó por sus ar
tículos 1.° y 3.° que las fincas do PropioB 
sujetas á la desamortización y venta en 
concepto de bienes nacionales continua
rían arendándose; pero con sojecion á 
lo dispuesto en la misma ley, quo decla
ra han de quedar caducados y termina
dos estos contratos al año de tomada po
sesión de la finca por el comprador; 

Considerando qae la aprobación del 
Gobernador civil de la provincia, si bien 
es eficaz para otros efectos, no tiene va
lor alguno para dar á dicho contrato de 
arrendamiento la fuerza y validez de que 
carece en el estremo referido como con
trario á la ley, y no puede tampoco in
vocarse para imponer al Erario público 
la responsabilidad de indemnizar daños y 
perjuicios, no habiendo aquel funciona
rio contraído espresamente ni sido auto
rizado según las disposiciones vigentes 
para contraor á nombre del Estado obli
gación ; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos de la demanda á la Administra-
cioo, y confirmamos la real orden de 23 
de junio de 1868, en cuanto por ella se 
desestimo la solicitud que habia dedaci-
do en la via gubernativa don Juan Eduar
do Dapuy para que se respetase por el 
comprador del molino do la Charca de la 
Albuera, denominado el Potril, el arren
da :.icnto de esta finca que le concedió 
por tiempo de 12 años el Ayantamiento 
de Jerez do los Caballeros. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y de • 
volviéndose el espodiente gobernativo al 
Ministerio do Hacienda con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.—Buena
ventura Alvarado.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.—Luciauo Bastida.—Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, so-
ñor don José María Herreros do Tejada, 
Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública ra misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 2 de diciembre de 1869.— 
El Secretario Relator, Manael Arago
neses. 

En la villa de Madrid, á 13 de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
ministjativo que ante Nos pendo en gra
do de apelación entre el Ayantamiento 
de Barcelona, representado por el Minis
terio fiscal, apelante, y don Francisco 
Targarona, que lo ha sido por don Ramón 
Vinader, apelado, sobre ̂ indemnización de 
daños y perjuicios por la falta de ejecu
ción de un contrato do conducción de 
carnes: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Barcelona, en atención á la manera co

mo so verificaba lajconduccion de carnes 
desde el matadero público á sus respecti
vos destinos, y con el objeto de obtener 
la limpieza y buena colocación de aque
llas, autorizado por el Gobernador, sacó 
á subasta el servicio esclusivo de dicha 
conducción, que fué adjudicado á don 
Francisco Targarona, previa aprobación 
del modelo de vehículos que debían em
plearse para el indicado trasporte; otor
gándose en su consecuencia en 19 do di
ciembre de 1859 la correspondiente escri
tora de contrato por el término de 10 
años, quo debían empozar en 10 de mayo 
de 1860 y concluir en igual dia y mes 
de 1870, á condición do que el rematante 
se reintegraría percibiendo de los provee
dores una cantidad que se señalaba por 
cada res muerta que trasportase, siendo 
una de las cláusulas de la escritura «que 
el Ayuntamiento haria tener y valer la 
contrata á Targarona durante el indicado 
término, bajo la obligación de los bienes 
do la referida corporación municipal; pe
ro no los propios de los que la componen:» 

Resultando que en cumplimiento ya del 
servicio el rematante, los tablajeros Pa
blo Armengol, José ¿aullect y otros acu
dieron en noviembre de 1861 solicitando 
la libre facultad de trasportar las carnes 
desde el matadero á sus respectivas ta 
blas, sujetándose al diseño do carros que 
se los marcara; d instruido el oportuno es
pediente, recayó la real orden de 20 de 
octubre de 1862, por la cual se mandó 
que, sin perjuicio de la garantía que cre
yese conveniente exigirel Ayuntamiento 
en el círculo de sus atribuciones con res
pecto á la conducción de carnes, fueran 
dueños los cortantes, ó cualesquiera otras 
personas, de conducirlas on carros que 
no fueran de la propiedad del contratista: 

Resultando que reclamada esta real o r 
den por el mismo Ayuntamiento en espo-
sicion dirigida á S. M., se dictó real o r 
den en 21 de julio de 1863, por la cual se 
mandó cumplir lo dispuesto en la ante
rior, do conformidad con el dictamen do 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, en qne se reputaba 
virtualmente anulado el contrato cele
brado por aquella corporación; y amplia
da con nuevos datos la instrucción del es
pediente, en el quo el Ayuntamiento es
puso que habia llamado á losabastecedo-
dores y se habían conformado con el re
mate, recayó por último la real ó den de 
6 de julio de 1864 previniendo que se 
cumplimentara desde luego en todas sus 
partes lo resuelto en la primera de ias 
disposiciones mencionadas: 

Resultando que contra las tres reales 
ór lenos referidas acudió el Ayuntamiento 
ante el Consejo de Estado presentando la 
correspondiente demanda, que fué deses
timada, de conformidad con la Sección de 
lo Contencioso, por real óden de 24 de 
abril do 1865 por haber causado estado la 
primera de las espresadas reales órdenes, 
ó sea la de 20 de octubre do 1862, y ser 
como eran las otras dos confirmativas de 
la misma: 

Resultando que en esta atención el 
contratista, fundad^ en qao el contrato 
celebrado habia quedado sin efecto, acu
dió en 12 de mayo del indicado año de 
1865 al Ayuntamiento en solicitud de la 
indemnización que en su concepto dobia 
satisfacerlo esta corporación municipal; 
y desestimada esta instancia por acuerdo1 

de la citada Municipalidad de 22 de fe
brero de 1866, en razón á que no venia 
obligada al resarcimiento de daños y per
juicios que reclamaba Targarona, y re
servándole el derecho de reclamar contra 
quieu correspondiese, recurrió en alzada 

al Gobernador do la provincia, quien po r 

su decreto de 16 do agosto siguiente, en 
vista de lo informado por el Alcalde-Cor
regidor después do oir al Ayuntamionto 
y considerando qae por real de 20 de oc
tubre do 1862 so dispuso quo los cortan
tes ó cualesquiera otras personas eran li
bros do conducir las carnes desdo el ma
tadero de aquella capital á los puntos de 
venta, y en virtud do dicha disposición» 
conforme se declaró por real orden de 21 
de julio do 1863, quedó virtualmente nu
lo el contrato, lo cual era independiente 
de la voluntad del Ayuutamiento y re
soltante de una fuerza mayor imprevista, 
resolvió que el contratista don Francisco 
Targarona podi i ejecutar la acción qao 
creyera competirlo en la forma y ante 
quien estimase conveniente: 

Resaltando que don Francisco Targa
rona acudió al Cousojo provincial de Bar-
ce'ona presentando la oportuna demanda 
con la pretensión de que se condenase al 
Ayantamiento de la misma ciudad á pa
garle por los daños y perjaicios que se le 
habían ocasionado por la faltado cumpli
miento del contrato celebrado con el mis
mo sobro conducción de carnes desde el 
matadero á los puntos do venta de dicha 
ciudad la cantidad de 348.434 rs. 75 cén
timos, ó aquella otra mayor ó meoor que 
acreditaso por resultando de la oportuna 
liquidación reservada á que deberían pro
ceder las partes en el modo y forma esta
blecida por la ley: que apoyó so preten
sión en que los contratos obligan á los 
otorgantes, no solo á aquello en que ex
presamente han convenido, sino también 
á las consecuencias que la equidad, el 
U30 y la ley dan á la obligación según su 
naturaleza, á tenor do lo dispuesto en la 
ley 2.*, párrafo último dol Digesto De 
obligationilns et actionibus; ley 31, pár
rafo vointe del mismo Código JElil <sdictt 

cuyo principio se halla consignado igual
mente en la ley 11, párrafo primero De 
actione empti et veniiti; en que si el 
Ayuntamiento no tenia atribuciones para 
disponer del trasporte, ó teniéndolas dejó 
de acudir á tiempo 4 utilizar su derecho 
ante el Consejo de Estado, debe achacar
se á sí propio la responsabilidad: 

Resultando qae el Ayantamiento do 
Barcolonacontestó pidiéndola absolución 
de la demanda y la imposición de las cos
tas al demandante, alegando, entro otras 
razónos, que el contrato celebrado con 
Targarona adolecía de nulidad radical 
como opuesto al decreto do las Cortes de 
8 de jacio de 1813, restablecido en 1836» 
qae establécela libertad en el ejercicio do 
cualquier industria; y qae, según las le
yes de Derecho romano y de Partida quo 
cita, todo lo quo se hace contra la ley es 
nulo: qae Targarona no puede escusarse 
con la ignorancia del derecho como puede 
escusarso el Ayuntamiento; y finalmen
te que no tiene importancia el hecho de 
haber acudido di<Qtta corporación ante el 
Consejo de Estado faera de tiempo, por
que no debió hacerlo oportunamente 
tampoco, ora porque venia obligado á res
petar las reales órdenes, ora porque era 
evideoti la nulidad del contrato: 

Resultando que presentados por las par
tes los escritos de réplica y duplica, el 
Consejo provincial dictó sentencia en 21 
de mayo de 1867, por la cual declaró que 
habia lugar á la eviccion dol contrato de 
arriendo del trasporto de carnes adjudica** 
do á don Francisco Targarona, y quo en 
su virtud debia coudonar, como en efecto 
condenaba, al Ayuntamiento de Barcelo
na á indomnizar á dicho contratista del 
daño emergente qao haya sufrido por 
efecto de la nulidad declarada del referido 
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arriendo por la real orden de 20 de octu
bre de 1863 y sus confirmatorias desde 
el dia 16 de enero de 1865, en la qne se 
le impidió la exclusiva del servicio, para 
]o caal so practicase la oportuna liquida
ción entre ambas partes: 

Resultando que interpuestos por parto 
del Ayuntamiento do Barcelona los re
cursos de uulidad y apelación de la an
terior sentencia, y admitido solo el de 
apelación, por auto del Consejo provin
cial de 13 de junio de 1867 se remitieron 
los autos al Consejo de Estado, en el que 
el Fiscal, mejorando la apelación á nom
bre del Ayuntamiento, pidió se consol
tara la revocación de la sentencia apela
da y la confirmación do la providencia 
gubernativa, fundándose en que quien en 
un pacto bilateral de esta clase se obliga 
á dar ó hacer alguna cosa no puede ser 
responsable cuando no lo realice sino de 
sus propios hechos ú omisiones, salvo el 
caso en que se hubiere pactado lo contra
rio, lo cual no sucede en el actual; y en 
que el Ayuntamiento de Barcelona no ga
rantizó espresamente la conducción de 
carnes á los puestos de un número dado 
do cortantes, ni á todos los de la ciudad, 
siguiéndose de aquí que el contrato se 
celebró á riesgo y ventura del contratis
ta, y bajo la condición sobreentendida do 
que aquellos quisieran valerse de los me
dios de trasporte que icsofrecia: 

Resultando que contestando el Licen
ciado don Ramón Vinader, á nombro de 
Targarona, solicitó se confirmara la sen
tencia apelada en cuanto á declarar al 
Ayuntamionto de Barcelona responsable 
de los perjuicios que se siguieron del no 
cumplimiento del contrato, y que S Í con
dene además al propio Ayuntamiento á 
resarcirá su representado dichos perjui
cios, no solo en cuanto al daño emergen
te, sino en cuanto al lucro cesante: fun
dándose, entre otras razones, en que aun
que no hubiera ninguna ley determina
da que hablase de la eviccion en la com
praventa ni en otro contrato, bastan los 
principios generales del derecho para re
solver que cuando dos personas con
tratan y una de ellas se obliga á una cosa 
que no puede después cumplir está obli
gada á dar el id quod interesi, es decir, 
á indemnizar los perjuicios: en quo el que 
falta en algo debe responder de las con
secuencias de su falta é indemnizar los 
perjuicios que de la misma se hubiesen 
originado á otros; y en que si la ignoran
cia de derecho pudiera hoy servir á las 
corporaciones y se pudiera alegar para 
invalidar los contratos de buena fe* y le
galmente celebrados con ellas, lo cual se 
niega, es seguro á lo menos; que no po
drían invocar la ignorancia de las leyes 
de su propia existencia, de las leyes que 
organizan las corporaciones municipales, 
hablando, por ejemplo, de nn Municipio, 
y que señalan los límites de sus atribu
ciones: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano bastida: 

Considerando q a e lo dispuesto en el de -
creto de las Cortes de 8 de junio de 1813, 
restablecido por el de 20 de diciembre de' 
1836, en que se establece la libertad de 
industriado es aplicablr-, de una mane
ra absnluta, á servicios como el que ha 
dado margen á este pleito, porque ha
llándose íntimamente ligados alas reglas 
de policía urbana y teniendo por objeto 
satisfacer necesidades perentorias do la 
población, para las que no siempre basta 
la acción de la industria privada, los 
Ayuntamientos, en determinadas cir
cunstancias, están en el dober deadoptar 

las medidas oportunas, procurando armo
nizar los intereses del Municipio con los 
de los industriales do manera quo ningu
no resulte perjudicado en sus derechos: 

Considerando que en las circunstancias 
que se acaban de mencionar el Ayunta
miento, no solo puede cubrir el servicio 
por sí mismo, sino que ninguu obstáculo 
legal se opone á que le saque á remate^ 
y en consecuencia á que se estipule in
demnización si resultare ineficaz el con
trato por reclamaciones de tercoros y no 
sor posible armonizar los diversos inte
reses: 

Considerando quo en el presente caso 
la contrata de con iuccion de carnes so 
sacó á remato por el Ayuntamiento de 
Barcelona con la publicidad que requie
ren las disposiciones legales y previa la 
aprobación del Gobernador de la provin
cia, habiéndose consignado en la escri • 
tura la promesa de que el Ayuntamiento 
haria tener y valer la contrata durante el 
plazo marcado, obligando los bienes do 
la corporación; y que ensu virtud el con
tratista, á fin de llenar por su parte el 
servicio á que se había obligado, adqui
rió carros con arreglo al moielo, ó hizo 
otros gastos que no puode suponerse hu
biera hecho sino en la confianza de la va
lí lez del contrato y con la garantía do la 
promensa mencionada: 

Considerando que, promovido espedien -
te por Pablo Armengol y .Toso Saulletti, 
recayó real orden en 20 de octubre de 
1862, en que s e declaró qu •» los cortantes 
y i C u a l e s q u i e r a o t r a s p e r s o n a s fuesen due
ñas de conducir las carnes en carros dis
tintos de los d e l c o n t r a t i s t a , sin perjuicio 
de la garantía que creyese oportuno to
mar el Ayuntamiento; en vista d o lo cual 
e s t e , después do acudir al Ministerio por 
la vía gubernativa, d a n d o origen á otras 
dos reales resoluciones confirmatorias de 
la anterior, lo verificó por la contencio
sa, en que se desestimaron sus reclama
ciones por haber cauíado estado la pri
mera; siendo el resultado que si por esta 
no se declaraba de un modo explícito la 
nulidad del contrato, se dejaba sin efecto 
desde el momento e n que los cortantes so 
proveyesen de los medios que la corpora
ción municipal exigía para la conducción 
de la carne: 

Considerando que realizado ese suceso 
en enero de 1865, y de consiguiente al
gunos años antes de finalizar el plazo es
tipulado, el Ayuntamiento no puede me
nos de hallarse sujeto al resarcimiento 
de los daños experimentados por ol con
tratista; pues cualquiera que sea la for
ma en que se halle concebida la promesa 
de quo queda hecho mérito, es indudable 
que en ella se atiende al caso que ha mo
tivado la terminación del contrato, y 
que en manera alguna es imputable al 
contratista: 

Considerando, sin enbargo, que esta 
responsabilidad no puede ser esteosiva al 
lucro que dicho contratista hubiera podi
do obtener en los años sucesivos; porque 
siendo, respecto de estf> extremo, alea
torio el contrato, debe entenderse en 
cuanto á él celebrado á riesgo y ventura, 
y caroce de fundamento la pretensión: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia pronunciada en 
27 de mayo de 1867 por el Consejo pro
vincial de Barcelona, en cuanto por ella 
se condena al Ayuntamiento de dic a 
capital á indemnicar al contratista don 
Francisco Targarona del daño emergen
te que hubiese sufrido par consecuencia 
de lo resuelto en real orden de 20 de oc
tubre de 1862 y sus confirmatorias, en 
virtud de lo cual cuedo sin efecto el con

trato desde el dia 16 do enero de 1865> 
debiendo practicarse á este fin la corres
pondiente liquidación. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, con re
m i s i ó n de los autos á la Sala primera de 
la Audiencia de Barcelona, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Ensebio Morales Poi-
deban.—(Gregorio Juez Sarmiento.—Jasó 
María Herreros de Tejada —Buenaven
tura Alvarado.—Calixto do Montalvo y 
Collantes.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo., señor 
don Luciano Bastida, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrándose audiencia pública en la mis
ma on el dia de hoy, de que certifico co
mo Secretario Relator en Madrid á 14 de 
diciembre de 1869.—Enrique Medina. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

<i 0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria. —Negociado 1.°—Personal. 

Ignorándose quiénes sean los herederos 
del Sr. Conde do Mirsnda y su actual do
micilio, se les avisa por medio do este pe
riódico oOcial, para que se sirvan hacerlo 
constar en este Gobierno y Negociado 
que se espresa, con objeto de darles co
nocimiento de un asunto que les interesa. 

Madrid 17 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Estadística. 

Tan pronto como los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta proviucia reciban 
la presente circular, procederán á la for
mación de nn estado que, bajo la forma 
que indica el adjunto modelo, espreso el 
numero de establecimientos que hubo en 
1868 destinados á diversiones y recreo del 
público, teniendo presento que en los 
teatros han de comprenderse únicamente 
los edificios propiamente tales y las fun
ciones en ellos dadas, no ios salones ha
bilitados transitoriamente para las repre
sentaciones; que por sociedades de otras 
clases so entienden los Casinos, círculos 
y demás reuniones parecidas; q u 8 se con
sideran como Plazas de toros, para los 
efectos de esta circular, los edificios des
tinados permanentemente á esta clase de 
espectáculos; que en los Juegos de pe
lota solo han de incluirse los espresa
mente construidos al efecto; que en la 
casilla 29 han de inscribirse las mesas de 
billar existentes en los teatros, casinos y 
círculos, y por último quo como tabernas 
se conceptuarán únicamente aquellas cu
yos dueños estén provistos de la corres
pondiente matrícula para la espendicion 
del vino al pormenor. 

Espero que los señoros Alcaldes, te
niendo presentes estas aclaraciones, for
marán sin entorpecimientos el estado do 
que se trata y lo remitirán á este Gobier
no á vuelta de correo. 

Madrid 14 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 
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Con arreglo á los modelos que so in-
lertan á continuación de la presente cir
cular, y en el plazo mas breve posible, 
no escediendo en todo caso de cinco dias, 
se servirán los señores Alcaldes remitir á 
este Gobierno de provincia nnos estados 
relativos á los Ayuntamientos y Juntas 

locales de Instrucción pública existentes 
en 1.° de setiembre de 1868, y á la ins
trucción que poseían en dicha fecha los 
individuos do que constaban unos y otras; 
teniendo presente diebas Autoridades que 
se desea saber el número exacto de indi
viduos de que se componían las mencio

nadas corporaciones, por mas que no fuese 
el mismo que la ley les señala. 

Madrid 14 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

AYUNTAMIENTO DE 

Concejales de que constaba, este Ayuntamiento en 1.' de Setiembre de 1868, clasificados 

SJI MAN LEER Y ESCRIBIR. 
SABÍAN LEER SOLAMENTE. 

Alcaldes. 
Tenientes 

de 
Alcalde. Regidores. TOTAL. Alcaldes. 

Tenientes 
de 

Alcalde. Regidores. TOTAL. 

según su instrucción* 

NO SABÍAN L E E R . 

Alcaldes. 
Tenientes 

de 
Alcalde. 

Individuos que componían la Junta municipal de Instrucción pública en 1. 
su instrucción. 

Regidores. TOTAL. 
Número total do Concejales. 

de setiembre de 1868, clasificados según 

SABÍAN L E E R Y ESCRIBIR. SABÍAN LEER SOLAMENTE. NO SABÍAN LEER. 

-

QUINTA SECCIÓN. 

NUMERO TOTAL 

de individuos que componían la Junta. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA. DB MADRID. 

A las doce del dia 26 de enero corriente, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Robledo de Chávela, para 
arrendamiento de las fincas que se espre
san á continuación. 

Un cercado de cabida de 3 fanegas, 
llamada Sobraleja. 

Otro id. de dos fanegas, llamada de la 
Predicadera; y un horren de dos fanegas, 
llamado de las Solanillas, procedentes de 
la quiebra de don Manuel Bolaños, por 
término de tres años y 25 escudos de 
renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección 3.* de esta Ad
ministración económica de la provincia, 
y [Secretaría del citado Ayuntamiento, 
donde podráu examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re
mate. 

Madrid 17 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Propiedades y derechos del Estado. — 
Negociado de Administración.—De
nuncias. 
Ignorándose el domicilio de don .Tose* 

Calzada y Marelas, se le cita por medio 
de este anuncio para que en el término 
mes breve se presente en esta Adminis
tración y Negociado que queda indicado, 
para enterarle de un asunto que le in
teresa. 

Madrid 17 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de don Lucas 
Castillo y Cañete, que tiene pendiente la 
denuncia en concepto de bienes mostren
cos, de la casa, sita en la c«Ue del Barco 
número 28 antiguo, 27 moderno, de la 
manzana 363, se le cita para que en térmi
no de diez dias, se presente en esta Admi

nistración y negociado que se indica, para 
que manifiesto en qué forma quiere se
guir el espediente que debo instruirse. 
En la inteligencia do que pasado aquel 
término se procederá con arreglo a l a ley. 

Madrid 17 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Agnilar. 

Dirección general de Rentas.—El Re
gente del Reino, por orden de 11 del ac
tual, se ha servido mandar que se cele
bre por tercera y última vez la subasta 
intentada en 24 de noviembre y 23 de 
diciembre próximos pasados, para con
tratar la enajenación de la vena de todas 
clases que se ha producido y produzcaen 
las fábricas de la Península y subalter
nas de Alcoy y Oviedo, desdo 1.° de julio 
anterior á fin de junio del corriente año, 
y en su consecuencia, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que dicho acto tenga 
lugar en la misma, el dia 28 del actual, 
á las dos de la tarde, bajo las condicio
nes que determina el pliego inserto en 
la Gaceta número 293, correspondiente al 
20 de octubre último. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 do enero d<5 1870.—El Di
rector general, Lope Gisbert.—Es copia. 
Cebollino. 

Ignorándosela residenciado! señor don 
Manuel Ezquerra, se le invita por el pre
sente para que en el término mas breve 
se persone en el negociado de Traslacio
nes de dominio de esta Administración, 
sita en la calle do Procuradores, núm. 3, 
cuarto principal, á fin de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Madrid 15 de enero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

guardo talonario de esta Caja, fecha 12 
de julio de 1869, ascendente á 2114 es
cudos, y señalado con el núm. 8821 de or
den, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle quo lo presente en esta 

j Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; hajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 

j el depósito cuando proceda sino al legí
timo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 18 do enero do 1870.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario en 
deuda sin convertir, fecha 27 de mayo 
de 1858, ascendente á 2409 escudos 398. 
milésimas nominales, y señalado con los 
números 6512 de entrada y 743 del re 
gistro do inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallo que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio do Hacien
da; bajo el supuesto do que estáu toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al logiti-
mo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 

| esto anuncio, siu haberlo presentado. 
I Madrid 18 de enero de 1870.—El Di

rector general, Camilo Labrador. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DE LA. CAJA. GENERAL DE 

DEPÓ8ITOS. 

Habiéloso estraviado un nuevo res-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital, refrendada por 
el Escribano don Federico Camacha y 
Giménez, se saca á pública subasta para 
el dia 17 de febrero próximo, y hora de 

la una de su tarde, una casa situada en 
esta capital, calle de la Yedra, núm. 8, 
manzana 18, que consta de planta baja, 
principal y segunda, retasada en la can
tidad de 200.000 rs. por cuya cantidad se 
subasta. 

Lo que so anuncia al público para los 
efectos oportunos. 

Madrid 19 de enero do 1870.—487. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular del Escorial de Abajo. 
Don Aquilino Zapata, Alcalde popular 

do esta villa del Escorial do Abajo. 
Hago saber: Que en el espediente qae 

de orden de la Excma. Diputación pro
vincial estoy instruyendo contra don 
José Frias, de esto domicilio, depositario 
que fué en esta villa do los fondos muni
cipales, para quo reintegro á los mismos 
de la cantidad de 313 escudos 572 milé
simas, que importan los reparos que la 
Junta censora hizo á las cuentas presen
tadas por el mismo, correspondientes al 
año económico de 1867 á 1868, he acor
dado proceder á l a venta do los bienes 
que le están embargados, y son los si
guientes: 

Una huerta llamada de los Inocentes, 
en esta jurisdicción, de caber 3 fanegas 
de labor, tasada en la cantidad de 130 
eacudos. 

Otra id. en el Arroyo de Lavar, de es
ta jurisdicción, tasada oo 85 escudos. 

Y la mitad de una casa situada en la 
calle de Las Parras, de esta población, 
número 8, proindivisa de igual porción, 
correspondiente á los hijos del deudor, 
tasada en 1410 escudos. 

Para el remate se ha señalado el di i i 
de febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, en la casa de Ayuntamiento, no 
admitiéndose postura que deje de cubrir 
las dos terceras partes de la tasación. 

Escorial de Abajo 15 de enero de 1870. 
—El Alcalde, Aquilino Zapata.—Por sa 
maudado.—Manuol Rubio, Secretario. 

Alcaldía popular de Brea. 
Se anoncia por tercera vez la subasta 

de la roza de leñas del tranzón llamado 
el Montecillo, del nonte robledal de estos 
propios, por el tipo de 150 escudos en que 
ha sido retasada por el señor Iugeuiero 
Gefe. 

La subasta se celebrará el dia 23 del 
mes actual, á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que están de ma
nifiesto. 

Brea 15 de enero de 1870.—El Alcalde, 
Dionisio González. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto 
Real. 

Con la competente autorización de la 
escelentísima Diputación provincial, se 
sacan á pública subasta 50 pies de castaño, 
en el sitio titulado del Castañar, para el 
dia 2 de febrero próximo y hora de las do
ce de su mañana, y el 9 del dicho mes 
otra nueva subasta, si en la primera no 
hubiese postor, con las condiciones que 
estarán de manifiesto en la actualidad 
del remate, y en la Secretaría de esto 
municipio, para las personas que quie
ran enterarse. 

Lo qne se anuncia al público, para las 
personas quo quieran intoresarse en la 
subasta. 

Rozas do Puerto Real 14 do enero de 
1870.—El Alcalde, Cesáreo Saugar. 
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